
Acuerdo de 13 de noviembre de 2007, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad, por el que se renueva parcialmente la Comisión de 
Investigación de la Universidad de Zaragoza. 

 
 Por acuerdo de 4 de noviembre de 2004, del Consejo de Gobierno (BOUZ 30), 
se aprobó la composición de la comisión de Investigación de la Universidad de 
Zaragoza y el procedimiento de designación y elección de sus miembros.  Según el 
artículo 4.1 del citado acuerdo, la Comisión de Investigación debe renovarse 
parcialmente cada dos años.  Asimismo, la disposición transitoria segunda dispone que 
a los dos años de su constitución cesarán todos los miembros designados en 
representación de cada una de las macroáreas y se procederá a una nueva designación 
de los mismos. 
 

Habiendo transcurrido dos años desde la constitución de la comisión de 
Investigación, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 123 de los Estatutos y según el procedimiento 
establecido en el acuerdo de 4 de noviembre de 2004, acuerda designar como 
miembros doctores de la Comisión de Investigación de la Universidad en 
representación de las macroáreas a los siguientes profesores: 
 
 
Macroárea Miembros titulares Miembros suplentes 

 
Biomédicas 

 
- Agustín Estrada Peña  

(Sanidad Animal) 
 
- Clementina Rodellar Penella 

(Genética) 
 

 
- José Joaquín García García 

 (Fisiología) 
 

- Rosario Osta Pinzolas  
(Genética) 

 
Científicas 

 
- Manuel Calvo Pinilla  

(Matemática Aplicada) 
 

- José Muñoz Embid  
(Química Física) 

 

 
- Luis Miguel García Vinuesa  

(Física de la Materia Condensada) 
 

- Héctor Artigas Lafaja  
(Química Física) 

 
 
Humanísticas 

 
- Carlos Mazo Pérez  

(Prehistoria) 
 
- Ignacio vázquez Orta  

(Filología Inglesa) 
 

 
- Mª Dolores Herrero Granado 

(Filología Inglesa) 
 

- José Carlos González Hidalgo 
(Geografía Física) 

 
 
Sociales 

 
- Vicente Pina Martínez  

(Ec. Financiera y Contabilidad) 
 

- José Antonio Gª-Cruces González 
 (Derecho mercantil) 

 

 
- José Bermejo Vera  

(Derecho Administrativo) 
 

- Lucio Fuentelsaz Lamata 
 (Organización de Empresas) 

 
 
Técnicas 

 
- Carlos Sagüés Blázquiz  

(Ing.  de Sistemas y Automática) 
 
- Luis Miguel Romeo Giménez 

 (Máquinas y Motores Térmicos) 

 
- Santiago Celma Pueyo 

 (Electrónica) 
 

- José Neira Parra  
(Lenguajes y Sist.  Informáticos) 

 
- Joaquín Coronas Ceseruela 

(Ingeniería Química) 
 

 


